
                                                              

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANA EL 
ERROR MATERIAL O DE HECHO OBSERVADO EN EL ANUNCIO DE 
LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE REDACCIÓN Y 
TRAMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL PARA EL ÁMBITO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”.  EXP. PAS 2024-0-130 
 

Tratándose de un procedimiento abierto simplificado, con pluralidad de criterios, en el 

que no existen juicios de valor, la documentación presentada por los licitadores debe 

incluirse en un único sobre y, por tanto, la apertura de las ofertas se realiza en un solo 

acto de la Mesa de contratación. Advertido error material o de hecho en el Anuncio de 

licitación de este procedimiento, y resultando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de oficio en cualquier 

momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, esta 

Directora Gerente,  

 

RESUELVE 

 

 Primero. - Subsanar el error observado en el apartado 18 del Anuncio de 

licitación:  
 

- Donde dice: 

 

a) Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 

automática por aplicación de fórmulas y oferta económica: 

· Dirección: Hospital Universitario 12 de Octubre– Sala de Reuniones 2 – 

Planta Primera, Residencia General, Avenida de Córdoba, sin número. 

· Localidad y código postal: Madrid 28041. 

Fecha y hora: 16 de abril de 2025, a las 10:00 horas 

- Debe decir: 

 

b) Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 

automática por aplicación de fórmulas y oferta económica: 

· Dirección: Hospital Universitario 12 de Octubre– Sala de Reuniones 2 – 

Planta Primera, Residencia General, Avenida de Córdoba, sin número. 

· Localidad y código postal: Madrid 28041. 

Fecha y hora: 9 de abril de 2025, a las 10:00 horas 
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 Segundo. - Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid. 

 

En Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 

Firmado digitalmente por: MARTINEZ DE PANCORBO GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2025.04.07 09:41
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